
M’M. 136. SAB Di» 8 DE JUNIO DE 1889.

DE LA

paâîwsiii as ââaaaaa
^^<1*  leye» V^ diapotieiona dd Gabietito ton obUga- 

iwiai para la capital de provincia dude que se publican 
*ficialtnent*  tn elia, y desde auttro diaa después para, lot 
^^^^àt pueblos de la misma provincia. (Let de 8 de No- 
niMBiii DB 1887.)

*úel gasto; y sin perjuicio de las más 
’aportantes reducciones que hayan de 
^^alizarse, por lo que concierne á las 

Acciones províneiates; el Ministro que 
^Wiribo tiene el honor de someter á 
* Aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 23 de Mayo de 1889.—SaSo 
A. L. R. P. de V. M., Tenanw

BEAL DECRETO

_^u atención á lo expuesto por el Mi- 
’^tro de Hacienda, de conformidad

SUSCKICIÔN PARTICULAR
En Cóudoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Sois meses, 

, 16,60—Un nfi^bS.
! Fus a*  DE CÔKDûB*:  Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—.Sois
i meses, 22,60.—Un tdlo,46.
1 Niunero suelto, 38 cénts, de peseta.
I SE PUBLICA TODOS L.'S Lias, EXCRETO LOS DOBUtQOS

Las Lepes, órdenes ÿ anuneiot qae te tnaatlenprtblioar • t 
los Boletines Opioialbs so han de re/nitir al Jefe politi!: ’ 
respectivo, por cayo conducto so pasarán á los editores de hi 
mencionados periódicos. (Osoenks db 2 dk Aitnit., oh 3 v :i 
DB OcTUBR*  DB 1864.)

Presidencia del Consejo do Ministros.

(Qaeeta del día 7.)

S3, MM.el Rky y la Reina Regen- 
^ (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan aiu novedad en su importan- 
^ «alud en Real Sitio de Aranjuez.

------ ««»4£«S*-------
Ministerio do Hacienda.

RXPostmÓN

SEÑORA: AI orgauizarae el serví- 
"w de recaudación establecido en cum 
Plimiento de Ia ley de 12 de Mayo de 
^®S8, oreáronse Secciones Central y 
provinciales^ cuyas ¡dantas de perao- 
”•1 fueron aprobadas por V. M. en 26 
*^* Junio siguiente, de conformidad 
®0ú lo propuesto por mi an teca sor, corn- 
Prondiéndose en ellas el número de 
pillas de cada categoría y da^o con 
^^í la previsión aconsejaba prcou- 

la más cumplida realización del 
“Qevo servicio. Mas la experiencia del 
primer a0o ha demostrado, respectó á 
^* Sección Central, qua es convenien
te reorganizaría en términos más ade- 
’^’ladoe 4 la Índole de loe trabajo» que 
^® •stán cometidos, que los que hoy se 
*J vierten en an dotación de personal.

Y en consideración á eate interés del 
“tten servicio, que puede sor atendido 
^®sde luego con algún beneficio para al 
■’Erario públieo, puesto que es dable efec 
^*ï*r la modificación, no sólo dentro del 
^’^porte del orédito autorizado, como lo 
’^’S® 1® ley de 25 de Junio do 1880^ 
’*®o produoiáudose alguna economía 

con lo que autoriza el art. 1.® de la ley 
de 25 de Junio de 1880;

Kn nombre de mí Augusto Hijo el 
Rey D Alfonso XHI, y como Rbixa 
Regente de! Reino,

Vengo en decretar Io siguiente:
Art. 1 ’ Se modifica la plantilla del 

peraoual correapoadienta á la Sección 
Oentral de reoandsción, que represen
tando un gasto de 100.000 pesetas fi
gura cu el capítulo 1." de Ía Sección 
9.‘ del presupuestó vigente, suprimiéu- 
dose en ella tres plazas de Jefe de Ad 
ministración, una de segunda clase y 
dos de tercera, cuyas dotacioues as- 
cienden á 23.7Ó0 pesetas, y oreándose 
o la vez una plaza de Jefe de Adminis
tració i de cuarta clase, una de Oficial 
de primera, dos da Oficial de segunda 
y una de Oficial de quinta, cuyo» suel
dos inportan juntamente 17.600.

A> t. 2.**  La economía resultante de 
la modificación decretada por el artícu
lo anterior, tendrá efecto desde 1.’ de 
Junio uróximo.

Dado en Palacio á veintitrés de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—Mama Cmstina ^EI Ministro de 
Hacienda, Fenoncio (íontáUí.

------ -4«»UBr---- —

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Con motivo de la comuni
cación del Gobernador oi.il de Gero
na, consultando si, no obstante lo dis
puesto en la Real urden de 31 de Di
ciembre de 1887, puede permitirse que 
los cerdos lechones de do» y tres me
ses procedentes del extranjero y des- 
tiuadu-s á la cría tengan libre tránsito, 
previo reconocí miento, pero sin some- 
torios al descanso de diez días que 
aquella soberana disposición previene;

S. M. el RsY (Q. D. G.), y eu su nom
bre la Reina Rugente del Reino, ha 
tenido por conveniente resolver que 
en lo sucesivo la referida clase de reses 
queda exceptuada del citailo período de 
descanso, permitiáudosc la entrada de 

las mismas después de practicado el re
conocimiento prescrito en la repetida 
Real orden de 31 JeDiciembre de 1887, 
y siempre que debid amen te se justifi
que que han de ser destinados á la cría 
y no al sacrificio para el consumo da 
sus carnes.

De Real orlen lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afios. Madrid 3 de Junio de 1889.— 
Rufi y Gapáepón.Si. Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad.

-------,..,ai^_* —
Ministerio de Fomento.

LEY
DON ALFONSO XIII, para la gra

cia le Dios y la Constitución Rey de 
España, y en eu nombre y durante au 
menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sauoionado lo siguiente:

Artículo l.” Se autoriza al Gobier
no de S. M. para conceder á D. Euge
nio Roeset y Liot, vecino de Madrid, la 
construcción y explotación sin subven
ción del Estado, de un camino de hie
rro de vía estrecha, que como prolon
gación del de Madrid á Navalcarnero 
se dirija desde este pueblo á la Villa 
del Erado,

Art. 2,*  La línea se construirá con 
arreglo al proyecto presentado en el 
Ministerio de Fomentó, salvo las mo
dificaciones que podrá aprobar el Go
bierno, previos todos los trámites lega
les, aunque se separen del trazado in
dicado en dicho proyecto.

Art. 3.” Se declara este vía de uti
lidad pública para Io» efectos de la ex- í 
propiación de los terrenos particulares 
y aprovechamiento de lo» de dominio 
público, haciéndose la ocupación an la 

' forma que las leyes determinan.
Art. 4.’ El concesionario deberá 

dar principio á las obras del ferrocarril 
en el plazo de seis meses, contados

desde la fecha eu que se publique en la 
Oacata de Madrrid la Real orden de 
concesión, y terminarías enteramente 
haUándose la línea an explotación, á los 
dos años de comenzadas dichas obras.

Art. 6.’ . 1 término de la concesión 
será el de noventa y nueve años.

Art. 6." Queda obligado el conce
sionario al cumplimiento de la» leyes 
especiales de Ferrocarriles y á la con
ducción de la cerrespondenoia y de 
presos con arreglo á aquéllas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autóridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en '.odas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Yo LA Runa Reokntk.— El Ministro de 
Fomento, J. Jofé .ilvaret de Toledoy 
Acufia.

''''TÍORERÑFciVn™
OSSA

PROVINCIA DE CORDOBA

drevlar «úm. 1,460,

Habiendo desaparecido de la fiuca 
denominada Fuente Santa la Baja, tér
mino de Adamuz, un mulo, pardo, de 
cuatro afina, con la marca; y una muía, 
negra, de dieeiocho años, mediana, am
bos con el hierro un 2, encargo á loé 
Bres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á su busca y caso de ser habidas 
me darán cuenta, deteniendo á tas ner- 
sonae en cuyo poder se eueneutreu, si 
no justificaseu en el acto su légitima 
procedencia.

Córdoba ó de Junio do 1889.
SI Gobet&Adúr, 

Joté de Heredia.
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BOIÆTIK OFIOJXL'DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de impuestos 
y Propedades de ia provinciade Córdoba.

Núm, 1.300,

Por disposición del Sr, Delegado de 
Hacienda de esta provincia, yen virtud 
de lo dispue-sto en las Leyes de 1.“ de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1866, 
é Instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día S de Julio de 
1889, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la izquierda y 
Escribano D. Oreyorio Cámara, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoria
les de esta capital, á las doce de su ma 
llana,

BIENES DEL ESTADO 
Rústica,—Menor cuantía.

Cuarta subasta por falta de licitadores en las 
primeras.

PARTIDO DB BAERA—LUQDB

Quiebra de D. José Jiménez Gómez.

Núm. 441 del inventarío.—Una suer
te, al sitio del Cañaveral, da igual tér
mino y procedencia que las anteriores, 
de cabida de dos fanegas de tierra, ó 
sea una hectárea, 2'2 áreas y 44 cen
tiáreas; linda; Norte, tierras de D. Pe
dro Roldán; Este, el arroyo del Caña
veral; Sur, D. Francisco Arrebola, y 
Oeste, el camino de las Alberquillas; ta
sada por los peritos an 275 pesetas pa
ra su venta; sirviendo de tipo para esta 
cuarta subasta Ias 156,76 pesetas á que 
asciende el 65por 100 delà primera.

Se procede á la enajenación da esta 
finca en subasta en quiebra, conforme 
á lo dispuesto en el art. 7.' del decreto 
de 23 de Junio de 1870, por no haber' 
satisfecho D. José Jiménez Gómez el 
importe de los plazos 2.®al 8.", vencido.^' 
en 9 de Diciembre próixmo pasado de 
las 283 pesetas en que la remató en la 
subasta que se verificó en 19 de Agos
to de 1879 y le fué adjudicada en 30 
de Octubre siguiente; siendo responsa
ble dicho señor á satisfacer 1« diferen-^ 
da que pueda resultar entre éste y el 
remate anterior.

Quiebra de D, José Jiménez Mandila.

Núm. 6'21 del inventario.—Una suer 
te de tierra, llamada Saladilla, término 
y de ia misma procedencia que las fin
cas anteriores, de cabida de 20 fanegas, 
equivalentes á 12 hectáreas, 24 áreas y 
30 centiáreas; linda; al Norte, propie
dades de D. Fernando Calvo de Leqn; 
Este, camino del Saladillo; Sur, cami
no de San Jorge, y Oeste, tierras de 
loa here ieros da D. Antonio Ramírez 
de la Torre; tasada por los peritos en 
2.060 pesetas para su venta; siendo el 
tipo para esta cuarta subasta las 
1.168,60 pesetas á que asciende el 65 
por 100 de la primera.

Se procede á la enajensoión de esta 
finca en subasta en quiebra con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 7.“ del decreto 
do 23 de Junio de 1870, por no haber 
satisfecho D. José Jiménez Mansilla el 
importe de los plazos 13 y 14, vencidos 
en 12 de Septiembre último de las 
6.200 pesetas en que la remató en la 
subasta verificada el día 30 de Junio 
de 1874 y le fué adjudicada er 6 de 
Agosto siguiente; siendo responsable 

dicho señor á satisfacer la diferencia 
que pueda resultar en perjuicio del Es
tado cutre ésto y el anterior remate.

BIENES DEL CLERO 
Primara subasta.—Quiebra de D. Manuel Gu

tiérrez Concha.

Num. 2.488 da inventario. — Un pe
dazo de tierra de secano, al sitio de la 
Fuente de Marbella, término de la vi
lla de Luque, y perteneciente á la ca
pellanía de Juau López; su cabida tres 
celemines, equivalentes á 15 áreas y 
30 centiáreas; lindante: por el Norte, la 
señora Marquesa de Cabeza de Vaca; 
Este, Doña Balbina Chavarri; Sur, Don 
Agustín Ortiz, y al Oeste, Arroyo fiel 
Badillo, Ha sido tasada en venta en la 
cantidad de 100 pesetas, y en i'enta en 
la de tres pesetas, capitalizada por ésta 
en 67 pesetas 60 céntimos; tipo para la 
sub 13ta las 100 pesetas de la tasación.

Se procede á la eu ajenación de esta 
finca en subasta en quiebra, conforme à 
io dispuesto en el art. 7.* del decreto de 
23 de Junto de 1870, por no haber sa
tisfecho D. Manuel Gutiérrez Concha 
161 pesetas en que la remató en la .su- 
b.aata verificada el día 10 de Dieiembre 
de 1836 y ia fué adjudicada en 31 de 
Enero siguiente; siendo responsable 
dicho señor á satisfouer la diferencia 
que pueda resulta" entre éste y el an
terior remate.

Núm. 6.626 de inventarío. —Un pe 
dazo da olivar y zumacar, con 30 oli 
vos, al sitio nombrado Cotillas, térmi
no de ia villa da lauque, y procedente 
de la capellanía de Francisco Porras; su 
cabida es de una fanega, equivalente á 
61 áreas y 21 centiáreas, y linda: al 
Norte, Felipe Baena; Este, Francisco 
Marín; Sur, el Arroyo da Cotillas, y al 
Oeste, D. EleuEeríO Alférez. Apreciada 
en renta en 3 pesetas, capitalizada por 
ésta en 67 peseta.^ 50 oéti.nos, y tasada 
en 100 pesetas; tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación da esta 
finca en subasta en quiebra, conforme á- 
lo dispuesto en el art. 7.® del decreto de 
23 de Junio de 1870, por no haber sa 
tisfechp JO. Manuel Gutiérrez Concha 
161 pesetas en que.la remató en la su- 
basta verdeada el día IO de Diciembre 
ce 1886 y le fué adjudicada en 31 de 
Enero siguiente; siendo responsable 
dicho señor á satisfacer la diferencia 
que pueda resultar outre éste y el an 
terior remate.

Núm. 2.526 de inveatario.—Un oli
var, con 60 plantas, al sitio nombrado 
Cotillas, término de la villa de Luque, 
y propedente de la capellanía de Fran
cisco Porras Vazuelo; su cabida de una 
fanega, equivalents á 61 áreas y 21 
ceutíáreas; linda: al Norte y Oeste, Don 
Francisco Luna; Este, el camino de 
Baena, y Sur, Francisco Ordóñez, Apre
ciado en renta en sois pesetas, por la 
que ha sido capitalizada en 135 pese
tas, y tasada en 200 pesetas, tipo para 
la subasta.

Se procede á la enajenación de esta 
finca en subasta en quiebre, conform-aá 
lo dispuesto en et art. 7.® del decreto de 
23 de Junio de 1870, por no haber sa 
tislécho D. Manuei Gutiérrez Concha 
301 pesetas en que la remató en la su 
basta verificada el día 10 Je Diciembre 
de, Iíí3ó y le fqé adjudicada en 31 de 
Enero siguiente; siendo responsable

dicho señor á satisfacer la difercucia 
que pueda resultar entre éste y el an
terior rcuiatc.

Núm, 2.500 de inventario,-Un pe
dazo de tierra, al sitio nombrado Mar- 
bella, término de la villa de Luque, y 
procedente de la capellanía de Fran
cisco Ortiz, su cabida do seis celemi
nes, equivalentes á 30 áreas y 60 cen 
tiáreaa, y linda: al Norte y Oeaie, Fe
lipe Baena; Este, D. Francisco Cañete, 
y Sur, el camino del Molino del Fraile, 
Apreciada en renta en 15 pesetas 30 
céntimos, por las que se ha capitaliza
do en .344 pesetas 25 eéntimos, y tasa- 
eu 610 pesetas, tipo para la subasta.

Se procede á la enajeuación do esta 
finca en subasta en quiebra, conforme 
á lo dispuesto en el art. 7.® dd decreto 
de 23 de Junio de 1870, por no haber 
satisfecho D, Mauiiol Gutiérrez Concha 
el primer plazo de las 702 pesetas en 
que la remató en la subasta verificada 
el día 10 de Diciembre de 1886 y le 
fué adjudicada en 31 de Enero siguí en; 
te; siendo responsable dicho señoi ú 
satisficer la diferencia que en perjui
cio del Estado pueda resultar cutre ¿s- 
te y el anterior remate.

Quiebra de D. Rafael MenvieLa.
Núm. 2.547 de inventario,—Un oli

var de inferior calidad, con 40 plantas, 
ai sitio nombrado de Cotillas, táimino 
de la villa de Luque, y procedente de 
la capellanía da Fernando Gómez Cal 
vo; an cabida es de una fanega, equi
valente á 61 área? 7 21 centiáreas, y 
linda: al Norte, Felipe Baena; Este, el 
camino de Baena, y al Sur y Oeste, 
D, Mariano Salamanca. Apreciada en 
renta en tres pesetas 76 oéutimos, por 
la que se ha capitalizado en 84 pesetas 
38 cóntimos, y tasada en venta en 126 
pesetas, tipo para la subaste.

Se procede á la enajenación de esta 
finca en iabasta en quiebra, conforme 
á le dispuesto en el art. 7.® del decreto 
de 23 da .fuñió Je 1870 por no haber 
satisfecho D. Rafael Menviela 227 pe 
setas en que la remató en la subasta 
verificada él día 10 de Diciembre de 
1886 y le fué adjudicada en 31 de Eae- 
10 siguiente, siendo responsable dicho 
señor á satisfaepr la diferencia que en 
porjuioio del Estado pueda resultar 
entre éste y el anterior remate.

Quiebra de D. Antonio Castro.

Núm. 2,.502 de inventario. —Una 
huerta de riego, con frut des, al paraje 
noiubrado Fuente Je Marbella, término 
de la villa de Luque, y procedente de 
la capellauía fundada por Fernando 
Gómez; su cabida de 6 celemines, equi
valente á 30 áreas y 30 centiáreas, y 
linda: por él Norte, el camino; al Este, 
Julián Jiménez, y al Sur y Oeste, el 
río del Nacimiento. Apreciada en ren
ta en 6 pesetas, por las que se ha capi
talizado en 135 pesetas, y tasada en 200 
pesetas, tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación do cata 
finca eu subasta en quiebra, conforme 
á lo dispuesto en el art. 7,® del decreto 
de 23 de Junio de 1870 por no haber sa 
tisfeeho D- Antonio de Castro las 1.275 
pesetas en que la remató en la subasta 
verificada el día 10 de Diciembre de 
1836 y le fué adjudicada eu 31 Jo Ene
ro siguiente, siento responsable dicho 

señor á satisfacer la diferencia que en 
perjuicio del Estado pueda resultar cu
tre este y el anterior remate.

, BIENES DE PROPIOS 
Urbana.—Menor cuantía.

PARTIDO DR POSADAS—LA CAULOTA 

Primera subasta.
Núm. 171 de inventario.—Una casa 

sola?, situada en La Carlota, proceden
te de sus Propios; contiene un piso ba
jo con una sola habitación, formada 
sobre 26 métros 145milímetros cuadra
dos y un corral cercado con 24 me
tros 660 mílíinstros de longitud y 6 de 
latitud; linda, por Oriente, con la Pla
za de Abastos; por Norte, con casas de 
EL .Andrés González y José Nafa Yus
te, y por Poniente, eon la calle de la 
Concepción, donde tiene su puerta de 
entrada y otra adeinás que se comuni
ca con la referida plaza; tasada por el 
perito D. Juan Abad en 612 pesetas 60 
céntimos en venta y 24 en renta, por la 
que se ha e8pitdti«a<lo en 432; siendo 
el tipo para esta subasta las 512,50 pe- 
set-is de su valor.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Córdoba 8 de Junio de 1839. — K1 
Administrador de Impuestos y Pro
piedades, Sebastián Prieto.

ADVERTENCIAS
I,® No 36 admitirá postura qué no 

cubra el tipo de la subasta.
2,“ No podrán hacer postura los que 

sean deudora^ á. la Hacienda; opino se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en fovor del Estado 
mientras m acrediten hallarse.solven
tes de sus compromisos.

3 .® Los bienes y ceii.sos que .se, ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización,. sea la que quiera su pro
cedencia y la ..cuan tía de su precio, æ 
enajenarán en afielante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10.por 
100 cada uno. ; .

El primer plazo se pagará al conté- 
jo á los 16 días de haberse notijicado 
la adjudicación,, y los restantes e.on íl 
intervalo de un año cada uno., ( Art.,de 
do la Ley de 11 de Julio de I878.j

4 .® Se exceptúan únicamente de-lo 
dispuesto en el artículo anterior, la# 
fincas que salgan á primera sidjSatc 
por un tipo que no exceda dp 25Qepí* 
setas, las cuales se pagarán en mietáUr 
co, al contado, dentro de los 151 M ‘ 
siguientes al de haberse notificado' la 
orden de adjudicación. (Art. 2.® 'dO la 
Ley de 11 de Julio de 1878.) > J b 

6 .® Según resulta de los. antecedet' 
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Daré? 
olios del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se ti-ata no se hallan; gra^ 
vadas con más cargas que las manifes
tadas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada Léy se 
determinan.

6 .® Si se entablase reulamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que díelia falta ó^ex- 
ceso iguala ála quinta parte de la ex-' 
p.'-esada en el anugc,^^ ^^ ,,^jiulará la 
cuenta,quedaiíclÓ por el fiontrario firmo 
y Stibsistanté, y sin' derecliOpá indein- 
nización el Estado ni el comprador, sí 
la faltaóexceso no llegase á dicha quin-
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ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 “ Con arreglo'’ 4 Ío disp lié atb por 
los artículos 4 " y 5.'’ del Re'll tj^creto 
de U de Eue. i de 1877, R., reclama 
cionea que hubieran d? entablar Iosin 
tereaadoa contra Ra ventas efeotuadas 
por el Estado serán siempre n la vía 
gubernativa; y hasta que mí se h'‘ÿa 
apurado y sido denegada, acreditáudo- 
se así en autos por medio de la oertifi- 
cación correspondiente, no 30'admitirá ■ 
iemauda alguna en los Tribunales ní 
w dará por •éotjw'enrsü'ár’hts iíitacwnes- 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
pura tales reclamaciones establece el 
Urtieulo 9." del Real decreto de 10 de 
J«lio de 1865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
^eal orden haya puesto término al pro- 
<^ediixiÍQjji(;Qj ¿ menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda- 
’'4libra.,la,.aGúiáxL_de. ,Jas. Txibuuales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877).

8" El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de Ips com
pradores; pero quedarán á salvo las ae- 
'Clones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. fArt. 8,° id.)

^•^ Lo’s'Compradores de bienes com- 
Píendidos en las Leyes de Desamorti- 
28ción sólo podrán reclamar por loa 
desperfectos que con posterioridad á 
^^ tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
(’’lelquierá causa Justa, en el término 
^•íiprorrogable de 15 días, desde el 
d®la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
■convenga á los compradores. El que 
^^nficado el pago del primer plazo del 
’aporte del remate dejare de tomaría 
®ú el término de undines, se considera- 
^^ como po‘veedor para los efectos de 
®ste artículo, (Art. 7.“ del Real decreto 
do 10 de Julio de 1860.),

10. Losdereohosdeespediente has- 
la toma de posesión serán de cuenta 

®®1 rematante.
ll- Lo.s compradores de fincas que 

^®ûgan arbolado, tendrán que afianzar 
® que corresponda; advirtiéndose que 

®®ú arreglo á lo dispuesto en el articu- 
® 1-’ de la Real orden de-23 de Diciem 

^r® de 1867, se exceptúan de la fianza 
® olivos y demás árboles frutales, 

P®ro comprometiéndose los.comprado-
^ Uo descuajarlos y cortarlos de una 

^^nera inconveniente mientras no ten- 
g®'^ pagados todos los plazos.

^2. Él arrendamiento de laa fincas 
’^fbanag caduca á los 40 días des- 
b^^a de la torna de posesión por el 
^^uipraJop según ia Lej' de 30 de Abril

^^o, y el de los predios ni a tic os 
°®Ucluido que sea el año de arrenda- 
^®uto corriente á la toma de posesión 
P°^ lo.s compradores, segrin ia misma

^8' Los compradores de fincas urba- 
■^ uo podrán demolerías ni derribar- 
'’ sino después de haber afianzado ó 
^gado el precio total del remate.

ta ' ^^ adquisiciones hechas direo- 
ente de bienes enajenados por ti 

Estado en virtud de las LeyesDesamor- 
tizadoras de 1.“ de Mayo de 1865 y 12 
de Mayo de 1866, satisfarán por iiupues, 
to de traslación de dominio 0,10 por 
li.iO del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.“ del art. 5.“ de Ia Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

16. P ara tomar parte en toda subas
ta Je fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamenteá los licitadores 
que’depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado cou 
anterioridad A abrirse la licitación, el 
6 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos à que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad- 
pfiniati-aciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

’ NOTAS

l.“ Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no Ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

'J.** Son bienes del Estado loa que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
piiblica superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de! 
secuestro del ex-Infante D. Caídos, los 
de laa Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Sanitarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó' Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen Ó cláusulas do su fundación, é 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte- 
reserse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
CoSmCIONSS PASA TOMAR PARTE BS LA SUBASTA

Y PESA BS QUE SE INCURRE POR PALTA DE PA

SO DEL PRIMER PLAZO.

jReaí ordoi de 33 di Enero de 1867.
Disposición 10, — El Delegado, al 

declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer lá responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1866. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 tie Julio de 1856,
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de loa 16 días si
guientes á la notificación, se pondrá a! 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta,
.El Juez proveerá auto á continua

ción para que en el acto de la notifica

ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39, Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
e» pjlsión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que Ia prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á con- 
tinuáción diligencia de quedar asi eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

”TYü5TÁMÍBNT0r'~

Córdoba.

Ntm. 1.487.

Declarados prófugos por la Corpora
ción municipal de mi presidencia los 
mozos números 116 y 312 del alista
miento de esfef, Hilo Antonio Cabezas 
Ortiz.hijo de Juan y de Dolores, natu
ral de Aguilar, y de oficio jornalero 
deí campo, y Pedro Fernández Vivar, 
hijo de D. Juan y de Deña CaioÜna, 
natural de esta ciudad y dependiente 
de comercio, ruego á las autoridades 
é instituto de la Guardia civil se sirvan 
praotinar las gestiones oportunas en 
busca de dichos individuos, y en caso 
de. ser habidos procedan á su captura, 
ptniéndolo á disposición del Gobierno 
civil de la provincia respectiva, á fin 
de que sean ceuducídes á esta pobla
ción,

Córdoba 6 de Junio de 1889—J. R. 
Sánchez. ' .

Fuente Obejuna-

Núm, 1.441.

D. Antonio Perreiro y Fenández, Alcalde 
constiineianai de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la subas
ta celebrada en el día de hoy para el 
arriendo á venta libre de los derechos 
de las especies de consumos, y en cum
plimiento de lo que prescribe el artícu
lo 234 de la vígenie ley, se anuncia 
una segunda subasta, que deberá tenar 
lugar el día 16 do los corrientes, de las 
diez é las doce de su mañana, en la que 
se admitirán posturas pm las dos 
torceras partes del importo fijado como 
tipo de rémate para la primera.

Para poder optar á esta nueva su
basta habrán de oumplirse los requisitos 
que se exigieron para la de hoy.

Fuente Obejuna 3 de Junio de 1889.
—A «tonio Ferreiro.

Benamejí.

Núm. 1.483.

D. Antonio J/artín Lándes, .Alcalde com- 
Utneionai de esta villa.

Hago saber: Que fijadas por el

Ayuntamieufo, previa causara do- se
ñor Regidor Sindico, las cuentas mu
nicipales respectivas ai año económico 
de 1887 á 88, se euousuti A de mani
fiesto eu la Secretnria de e.-rha Corpora
ción, durante el pbiz » .lo 16 días, á con
tar desde el de 1 < inserción del presea- 
te en el Boletín OrrciAL de Ía provin
cia, á los efectos pi^eveniJos en el ar
tículo 161 de la vigeaté Ley MúúT- 
oipal. ’ ;

Benamejí 6 de Junio de 1839. —An
tonio Martín Lindes.

Almedinilla

Núm.1.468.

D. Antonio Vega, Alcalde comUlitcional 
de neta villa.

Hago saber: Que tírminaJo él fe- 
partimienbj vecinal para cubrir el ló- 
fioit del presupuesto municipal fiel 
ejercicio económico de 1.888 á ‘89, 
practicado en conformidad á las reglas 
prescritas en el art. 138 de la L^iy Mu
nicipal vigente, ae halla expuesto #1 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 16 Jias, con
tados desde el en que aparezca inserto 
el presente en el Bóletín Ofioial de la 
provincia, durante los cuales tO'loa loa 
contribuyentes en él íitscrítos, tanto 
vecinos como hacendados forasteros; 
puedan examinarlo y aducir 'eu su 
contra cuantas rnc’amaciones crean 
asistirles respecto á las utilidades li
quidas que se les han evaluado y aplica-., 
oióii del tanto por 100 á que h m sali
do gravadas; en la inteligencia, .que 
pasado dicho plazo, no serán oídas las
que ge aduzcan.

Almedinilla 2 de Junio de 1889.-77,1 
A. Vega, — Vicente Rodríguez, Secre
tario.

Núm. 1.489. :

f). Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia y do
ble número de asociados el arriendo á 
la exclusiva de los derechos de consu
mo de las especies de carnes de todas 
clases y líquidos para cubrir el enca
bezamiento y recargos autorizados en 
el próximo año económico de 1839 b 
90, para lo que ha sido autorizado por 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, se convocan licit adore* para la 
primera subasta, que tendrá tugar de 
diez á doue de la mañana del día 12 de 
los corrientes, en estas Gasas Consisto
riales, bajo el tipo total las carnes dé 
3.721 pesetas 35 céntimos, y los liqui
des de 10.942 coa 37 céntimos, y con
diciones que oblan eu el expédiante 
formado el efecto, que se encuentra de 
manifiesto eu esta Secretaria Capitular 
para conocimiento de lea personas. quét 
quieran intéresarse en la subasta..

Almedinilla 2 de Junio de lí^9.— 
A. Vega.—Vicente Rodríguez, .Secre
tario.
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Montemayor.

NAm. 1.481.

D, Migutl Luque Moreno, Juez »iuni,ii- 
pal de esta villa.

Rago saber: Que se halla vacante la 
plaza de Secretario sapiente de este 
Juzgado, por renuncia del que la des
empeñaba, Is cual sa ha proveer con
forme & lo dispuesto en la Ley provi
sional del Poder judicial y Reglamen
to de 10 de Abril de 1871 y dentro dei 
término de 15 días, à contar desde la 
publicación de este edicto en el Bole 
TIS Oficial.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud oertiSoación de su nacimiento, 
certificado de buena conducta moral, 
expedida por el Alcalde del pueblo do 
su domicilio y la certificación de exa
men y aprobación, conforme á regla
mento, ú otros documentos que acredi
ten su aptitud para el desempeño del 
cargo ó servicios en cualquier carrera 
del Estado.

Y para los efectos consiguientes se 
publica este edicto y se fijan otros en 
los sitios de costumbre.

Montemayor 29 de Mayo de 1889.— 
Miguel Luque. — Fernando Carmona.

Dona Mencia.

Núm. 1.488.

D. MarMel de Gan y Giiero, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber. Que por acuerdo del 
Ayuntamiento en sesión deldia de hoy 
se arriendan durante el próximo año 
económico de 1889 á 90, en pública li
citación los arbitrios impuestos sobre 
la ocupación de la plaza y vía pública 
y el degüello de roses en el Matadero 
bajo los tipos siguientes:

Pesetas

Ocupación de la Plaza y vía 
pública............................ 1.750

Degüello de reses en el Ma
tadero ............................. 325
Y con sujeción á los pliegos de con

diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, á cu 
yo efecto se celebrará un solo remate 
que tendrá lugar en estas Casas Capi
tulares el día 16 del actual y horas de 
doce de la mañana à dus de la tarde; 
advirtiéndose que para hacer postura 
se ha de consignar previamente on la 
caja municipal el 5 pur 100 del tipo 
fijado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
suba..; ta.

Doña Mencía6 de Junio de 1889.— 
Manuel de Gian.—Fernando López.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba,

Núm. 1.439.

D. Manuel Serna Higuera, Jues de ins
trucción del distrUo de la izquierda de 
esta ciudad,
Hago saber; Que en este mi Juzga

do y por anta el infrascrito se sigue 

cansa criminal de oficio contra Fran
cisco Aguilar Pérez, y en la pieza de 
responsabilidades civiles he acordado 
en providencia de hoy anunciar en pú- 
plica subasta para su venta las cababa- 
llerías embargadas, cuya reseña es la 
siguiente.

Pta. Ota.

Un borro, Platero, entero, ce
rrado, cicatrices en el dorso 
y costillares, sin hierro, va
luado pericialmente en . , 40,00 

Un burro, entero, rucio oscu
ro, con siete años, oicatri- 
ces en el dorso y costilla
res, sin hierro, valuado en . 60,00 

Otro burro, Molinero, entero, 
negro, algo booilarado, ce
rrado, cicaorioes en el dor 
so y costillares, sin hierro, 
valuado en   60,00

Otro burro, castaño, entero, 
negro, bocíbraguiíado, ce
rrado, viejo, cicatrices en el 
dorso y costillares, valua
do en............................. 20,00

Otro burro. Borracho, entero, 
negro, braguilosado, cerra
do, v ejo, cicatrices en d 
dorso y costillares, valua
do en............................. 26,00

Un mulo, Mariscal,capón, cas 
taño, cerrado, cicatrices en 
el dorso y coítillares, siete 
cuartas monos un dedo, va
luado en............................ 112,00

Total...................... 307,00

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tener lugar el día 
17 de Junio próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, Plazuela de la Compañía, nú 
mero 7, bajo las condiciones siguien
tes: no se admiten proposiciones que 
no cubran las dos torceras partes de la 
valoración de las caballerías re.señadas; 
los que deseen tornar parte en la licita
ción deberán consignar en la mesa del 
Juzgado el importe del 10 por 100 de 
la valoración; que si siguiente día ó en 
el acto de ser aprobado el remate serán 
entregadas al postor en cuyo favor que
de éste dichas caballerías, y él á su vez 
vez pagará el importe de la proposición 
que hubiere hecho, y que laj caballe
rías ee encuentran de m nifiesto en po
der de D. Ricardo Vergara, Parador 
del Sol.

Dado en Córdoba á 31 da Mayo de 
1889,—Manuel Serna Higuero.—De or
den de S. 8., Federico Duarte.

Administración subalterna de Hacienda 
de Posadas.

Núm. 1.471.

U. Lorenzo Arjona y Luque, Adminis
trador de Ic: suóaltfrna de Hacienda 
de este partido.
Hago saber: Que haUándose termina

do en borrador el apéndice al ami 11 ara- 
mien to de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución te
rritorial en el próximo ejercicio de 1889 
á 90, queda de manifiesto en las ofici 
ñas de esta Administración para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
y que hayan tenido alteración en su 
riqueza puedan eiaminar lo y aducir 
las reclamaciones que crean justas, en 
el término de 16 dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Bclbtin 
OFiciALdela provincia; en la inteligen
cia, de que transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas ningunas de las que se 
presenten.

Posadas 31 de Mayo de 1889.—El 
Administrador, Lorenzo Arjona.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE ESPEJO

PROVINCIA DE CÓRDOBA
l¥itner trimestre de 1888 â 1889.

CUENTA

del primer trimestre dei año económico do 1888 á 1339, que rinde el iJepoeitario que 
susadbo de las oporaciones de inyresos y payos verificadas en la Caja de su caryo, 
á saber:

PBIMERA PARTE—CUENTA DE CAJA.

Petetat

.uxideniñn m mi poder on findel trimestre anterior..............
in¡frosos en el ir imestro de esta cuenta............................ .

Cargo..........................................
Cotapor payos verificados en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........

11

19.156,34

19.156,44
16.891,74

3.:^64,bO

SECUNDA PARTE.— CUENT V POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
"de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas

1 Propios......................
2 Montea......................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia..............
5 Instrucción pública..
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación................
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

O 

n

0

« 

n 

»

n 

r 

n

180,8.3
D

«
Í7
*

10.636'09 
0,31

8.439,11
D

n

180,83
11 

»

n 
n
n

10.53609 
0,31

8.439,11

Oaroo................ n 19.166,34 19.156,34

PAGOS

1 Gastos de! Ayunta
miento... .....

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rn- 

rai................
4 Instrucción pública..
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas........................

10 Obras de nueva oona- 
trucción......

11 Imprevistos..............
12 Ampliación................
13 Resultas....................

u

«

>7

D

0

»

«

«

n

71

101,44
136,87

268,00

1024)0
120,76

;
5.564*63

62”50 
10.636,66

»
r

101,44
136,87

268,00

102’,00
120,76

9

0.564,53

62’50
10.635,65

71

9

Data.................. 71 16.891,74 16.891,74

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta do los libros de la 
Depositaría de mí cargo, y con los documentos que eu su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Espejo á 30 de Septiembre de 13.88. —El Depositono, Damián Vega.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento» 
do los libros que estár. & nuestro cargo.

En Espejo á 30 de Septiembre de 1888.—V.” B."—El Alcalde, Francisco 
Gracia.-El Secretario Contador, Eulogio Garcia.

TTV»H«B»X4»»- .*«^«*t, ,»Vt,M»l 1 ■*tH ■ ■ *,XH,• 111 *H 1 ■*«■ HIIM
IHPBSNTÁ paovnioiiL («asa »oooauo HuSPtcio..
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